
pesetas; semes-

Para Madrid Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid.t-m Trimestre, 75
tre» »5°, y un año, 300

(O.—42.866)

Has

GOBIERNO CIVIL
Servicio. Provirreial de Ganadería

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articuló
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 8 de junio de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Madrid, 14 de junio de 1960.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.603)

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

15. Las negligencias y faltas come-
tidas por los ganaderos, Veterinarios y
Autoridades locales en el cumplimiento
de lo dispuesto, serán sancionadas con
arreglo a lo dispuesto en los capítulos
XVII y XXII del vigente Reglamento
de Epizootias: multas de 50 a 2.500 pe-
setas, si la falta es cometida por par-
ticulares, y de 100 a 5-oco, si corres-
ponde a Autoridades o funcionarios.

14. Se interesa de los señores Alcal-
des y Presidentes de las Hermandades
y fuerzas de la Guardia Civil la máxima
colaboración con los Veterinarios Titu-
lares para cuanto tenga relación con el
desarrollo de la campaña.

13. Tanto las Hermandades de La-
bradores y Ganaderos como las Alcal-
días deberán dar a la presente Circular
ía máxima publicidad erj la forma acos-
tumbrada.

12. Se faculta al Jefe del Servicia
Provincial de Ganadería para cursar las
instrucciones complementarias que esti-
me pertinentes para el mejor cumpli-
miento de lo ordenado.

il. Terminada la vacunación, los
Veterinarios Titulares remitirán a Ja Je-
fatura del Servicio Provincial cuantos
informes solicite acerca del desarrollo y
resultado de la misma.

de la vacuna, gastos de envío, honora-
rios de aplicación, instrumental, loco-
moción y organización de la campaña.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

5.
0 Dentro de los ocho días siguien-

tes a la publicación de esta Circular, los
señores Alcaldes convocarán al Veteri-
nario Titular y a los propietarios de ga-
nado lanar a una reunión previa, con el¡

fin de que cada uno de éstos declare el;

número y clase de animales que compo-
nen su rebaño y estado de las hembras
en relación con la reproducción, a fin de
concretar en dicho acto las fechas de va-
cunación que a cada uno correspondan,
Los ganaderos vendrán obligados a rea-
lizar la vacunación de sus rebaños en las

fechas que se acuerden.
Los señores Alcaldes sancionarán en

la medida de sus atribuciones a aque-
llos ganaderos que-, previa citación, ho

concurriesen a la reunión convocada.
Sin periuicio de ello, les requerirán para

que faciliten aquellos datos dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes.

6 ° Una vez en posesión de dichos
datos, el Veterinario Titular procederá

sin pérdida de tiempo a confeccionar el
calendario de las vacunaciones, a fin de
acomodar al mismo los pedidos de va-

cuna necesarios.
7. 0 Las vacunaciones serán llevadas

a cabo en régimen de concentraciones de
eanado, salvo acuerdos entre el gana-

dero y el Veterinario Titular, para lle-

varlas a cabo en apriscos determinados.
8 ° Los pedidos dé vacuna serán he-

chos por los Veterinarios •Titulares al

Servicio Provincial de Ganadería. En los

partidos-veterinarios con más de un Ti-

tular dichos ped!dos serán hech,° r
P°r

el Jefe de los Servicios o, en su defecto,

por el Titular más antiguo.
q° Recibida la vacuna por el /Vete-

rinario Titular, procederá sin pérdida dfl

tiempo á la práctica de las vacunado-

4.
0 Dado el carácter obligatorio de la

vacunación ordenada, su realización co-
rresponde a los Veterinarios Titulares,
salvo casos especiales a discriminar y
autorizar por la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, previa instan-
cia de los interesados. En el caso de que
los Veterinarios Titulares 'precisasen el
auxilio de algún Veterinario con ejerci-
cio libre, lo propondrán al citado Ser-
vicio, dando siempre preferencia a los
que ejercieren la profesión en el partido
Veterinario.

estado fisiológico de los animales (gesta-
ción) y el sanitario (parasitosis).

nes

Partido judicial de Alcalá de Henares.
Ribatejada, Valdeav ero, Alalpardo,
fresno de Toiote, Daganzo, Ajalyir,
Alcalá de Henares, Meco, Los Santos
de la Humosa, Santorcaz, Anchuelo,
Villalbilla, Camarina de Esteruelas y
iorrejón de Ardoz.

En el resto de los pueblos que com-
prenden dichos partidos judiciales, y en
los del de Colmenar Viejo, será reco-
mendada la vacunación voluntaria, que

convertida en obligatoria, con to-
das sus consecuencias, tan pronto, lo
consejaren fas circunstancias sanita-

Partido judicial de San Lorenzo de- El
Escorial.— .Villanueva del Pardillo, Ma-
jadahonda, • Las Rozas, Torrelodones,-
Galapagar, El Escorial, Colmenarejo,
Valdemorillo, Navalagamella

>'
Colme-

nar del Arroyo.
Partido judicial de Madrid. —Todos los

Municipios qué comprende.
Partido judicial de Getafe.— Alcorcón,

Leganés, Móstolés, Fuenlabrada, Hu-
manes y Moraleja

Partido judicial de Navalcarnero. —Navalcarnero, Pozuelo de Alarcón, Eoa-
dilla del Monte, Villanueva de la Caña-
da, Quijorna, Brúñete, Villaviciosa'dei
Odón, Sevilla la Nueva, Villanueva de¡

Perales, Villamantilla, Villamanta, Al-
dea del Fresno y Chapinería.

Partido judicial de San Martín de Val-
deiglesias. — San Martín de Valdeigle-
siasi, Villa del Prado, Pelayós de la

Presa y Navas del Rey.

i.° A partir de esta fecha queda de-
cretada la vacunación obligatoria contra
fiebre catarral ovina en los Municipios
que a continuación se expresan:

Como medida de prevención, la Direc-
ción General de Ganadería se lia servi-
do disponer la vacunación obligatoria en
determinadas demarcaciones, para cuya
ejecución dispongo:

Durante el pasado año se registraron
focos de fiebre catarral ovina (lengua
azul) en las localidades de Yillanueva
del Pardillo, Pozuelo de Alarcón, Boa-
dilla del Monte, Villaviciosa de Odón y
Aldea del Fresno. En el año actual
existe un foco declarado en Azuqueca del
Henares, zona de la provincia de Gua-
dalajara, limítrofe con esta provincia.

gua azul) de las ovejas

CIRCULAR sobre vacunación obligato-
ria contra fiebre catarral ovina- (len-

" Vacuna' envasada en frascos

centímetros cúbicos, 1,90 pesetas por ca-

io. Realizada la vacunación el ga-

nadero abonará al Veterinario ahilar el

Cnporte de la misma,, de acucio cor, A

predo filado por la Dirección General de

Ganadería, que es el siguiente;
Vacuna envasada en frascos de so

centímetros cúbicos, 2,10 pesetas por

El expediente, con el presupuesto, pla-
nos, condiciones y demás elementos, es-
tará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en horas de
nueve y media de la mañana a una de
la tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de' este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en cuyo Negociado,
y en los días y horas señalados, podrán
ser presentadas las proposiciones den-
tro de sobre cerrado, conteniendo toda la
documentación siguiente: Resguardo de
\u25a0garantía provisional por la cantidad de
29.586,85 pesetas, reintegrado con sellos
municipales d? «Depósitos» a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se constituirá por el adjudicatario en tér-
mino de diez días, según las normas del
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales); Do-
cumento Nacional de Identidad y carnet
de Empresa con responsabilidad, en vi-
gencia, del licitador (o testimonio nota-
rial de los mismos); poder bastanteado,
a costa de éste, por el limo, señor Se-
cretario general para esta subasta, en-
caso de Sociedades u obrar en represen-
tación^ ; declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los

i'los 4.° y 5-° del citado Reglamen-
to (reintetrro: timbre de! Estado y sello
municipal de 0,50 pesetas); proposición,
reintegrada con timbres del Estado y se-
llo municipal de 6 pesetas, ajustada al
siguiente modelo:

El plazo de ejecución de las mismas es
el de cinco meses, y el de garantía el de
un año, verificándose los pagos por cer-
tificaciones de obra ejecutada, con cargo
al Presupuesto especial de Urbanismo
hasta 300.567,76 pesetas, y el resto, pró-
ximas consignaciones.

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación e instalación de servicios com-
plementarios en la calle Paradisea, en-
tre la carretera de Aragón y la calle de
Argos, bajo el presupuesto-tipo de con-
trata de 1.262.106,22 pesetas. s

Don ...
vecino de
entecado de los pliegos de condiciones,

mos a resrir ei

bras de p-wimentación e i:
omplemenfarios en la ca-

lle Paradisea, entre la carretera de Ara-
gón y la calle de Argos, se compromete

(en representación de ),
con domicilio en

presenten

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de !a
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuvo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas ob>-as, en la inte-
licencia de que transcurridos los ocho

antes mencionados no habrá va lu-
p-ar a reclamación altruna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

El Excmo. Ayuntamiento' Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de mayo pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras
de pavimentación e instalación de servi-
cios complementarios en la calle Paradi-
sea, entre la carretera de Aragón y la ca-
lle de Argos.

3"- . El momento onortuno para la.va-
cación sf>rá determinado por los Vete-

ónos Tiulares, teniendo en cuenta el

i \u25a0?\u25a0 La vacunación comprenderá a
odos los animales ovinos con edad su-

P^ior a los rr<>s meses.

dicho precio está co~pWndidr, la
totalidad de los gastos a realuar: valor
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, di«z pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciante* vienen obligados al pago del impuesto éal

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



(Fecha'y firma del licitador.)

, —). Asimismo Se obliga al,
cumplimiento de lo legislado o regla-
mentado eh materia laboral, previsión y. social y protección a"la jndus-,.

ñola.

a (en representación dé ....),
.., con domicilio en ,

de condiciones y
n concurso de las

ion de la glorieta.
.uiz Jiménez, se compromete a to-

obras (con la
baja ía.nto por cien-
to, i i por los precios

délo

El expediente, con el presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará de
maniliesto en el Negociado de Contra-
tación Municipal, en horas de nueve y
inedia de la mañana a una de la tarde',,
durante el. pla^o de diez, días hábiles, a
partir del siguiente al de inserción de.
este anuncio en el «Boletín Oficial del
'«Estado», en cuyo Negociado, y en los
días y horas señalados, podrán ser pre-
sentadas las proposiciones dentro de so-
bre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: Resguardo de ga-
rantía provisional por la-cantidad de pe-
setas' 40.981,43, reintegrado con sellos
municipales de ((Depósitos» a razón do
12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva se constituirá por el adjudica-
tario en término de .diez días, según las
normas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les); Documento nacional de identidad
(o testimonio notarial del mismo) : po-
der bastanteado, a. costa del licitador,
por el ilustrísimo señor .Secretario gene-
ral para este concurso, en caso de so-
ciedades u obrar en representación; de-
claración de ausencia de incapacidades «r
incompatibilidades de los artículos 4. 0 y
5." del citado Reglamento -(reintegro:
Timbre del Estado y sello municipal de
0,50 pesetas) ; proposición, reintegrada,
con timbre del Estado y sello municipal
de seis pesetas, según el siguiente mo-

El plazo de ejecución es el de seis me-
ses, verificándose los pagos con. cargo
al Presupuesto especial de Urbanismo.

Se anuncia concurso público para con-
tratar Tas obras de pavimentación dé la
glorieta de Ruiz Jiménez, con el presu-
puesto de 1.913.225,05 pesetas.

- Hago saber: Que en procedimiento
que sigue esta' Oficina Recaudatoria, por
débitos al Excmo. Ayuntamiento en el
Impuesto sobre Consumos y Servicios
de Lujo, Contra doña ¿María. Pérez Ar-
gotia, domiciliada en esta capital, calle
de Alfonso XII, núm. 42, por un impor-
te de principal, reeargos de apremio y
costas de doscientas setenta y cinco mi!
pesetas (275.000,00 pesetas), a la que le
fueron embargados bienes muebles de su
propiedad, y el traspaso y derecho a tras-

pasar del locah sito en la dirección ex-
presada, se ha dictado la. siguiente:

Providencia.—Ultimadas las .diligen-
cias de embargo y tasación de los bie-
nes trabados a doña María Pérez Argo-
tia, sin que haya satisfecho los descu-
biertos, precédase a la venta de aquellos
en públieá subasta, señalando para la

misma, que se celebrará bajo mi presi-
dencia, el día once de agosto próximo, a

las nueve horas, siendo posturas admis'-
bles las que cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación dé los lotes, y -
transcurrida una hora no se presentase!,
postores ofreciendo aquellos tipos, se ad-

mitirán en el plazo de media hora las pre-
posiciones que cubran el débito, rec'^Tgós de apremio v costas, constituyendo
un solo lote—Notifíquese esta providen-
cia al deudor y al propietario del inmue-
ble a que pertenece el local cuyo derecn
a traspasar se subasta, v anuncíese -a

público por medio de edictos en el tablon
del Excmo. Avuntamiento y en-el de: 1

Tenencia de Alcaldía del distrito de Ke-

tiro-Mediodía, así como en el Bolet :

Oficial de la provincia, en atención -
exceder la valoración de lo embargan

de 25.000 pesetas, conforme a lo dlsP^"
to eñ el artículo 89 .del Estatuto de re-
caudación de 29 de diciembre de 194"-

EDICTO

Don Blas Tortajada Villalba, Recauda-
dor Ejecutivo de la Cuarta Zona de!

." Excmo Ayuntamiento de esta capital.

El plazo de ejecución es el de seis
meses, verificándose los pagos con cargo
a Presupuesto especial de Urbanismo
hasta. 943.917,15 pesetas, y el resto a
próxima consignación.

El expediente, con el presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará, dej
manifiesto en el Negociado de Contra-
tación Municipal, en horas de nueve y
media de la mañana a una de la tarde,
durante el plazo de diez días hábiles, a
partir del siguiente al de inserción de"
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en cuvo Negociado y en los
días v horas señalados podrán ser pre-
sentadas las proposiciones dentro de so-
bre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: Resguardo de ga-
rantía provisioríal por la cantidad de
40.84.;,47 pesetas, reintegrado con sellos
municipales de ((Depósitos» a ra^ón dej
12 nesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva se constituirá por el ad'udiea-
tario en término de diez días, sésrún las
normas del articulo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones

Se anuncia concurso público para, con-
tratar las obras de pavimentación de la
calle de Carranza, entre Ta de San An-
drés y la glorieta de Ruiz Jiménez^ con
el presupuesto de 1.905.455,61 pesetas.)

El plazo de ejecución es el de ciento
veinte días hábiles, verificándose los pa-
gos con cargo al Presupuesto especial
de Urbanismo hasta 961.518,47 pesetas,
y el resto a próxima consignación.

El expediente, con el nresupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará de

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de construcción de ga-
lerías de servicios en la calle de Ca-
rranza, con el presupuesto de pesetas
3.030.582,83.

VIERNES 24 DE JUNIO

(Ó.—42.865)

Agencia Ejecutiva.—4. a Zona

(O.—42.862)

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del limo, señor Concejal dele-
gado del Excmo. Sr. Alcalde para este
acto, quien adjudicará ej remate provi-
sionalmente al autor de la proposición
que represente mayor ventaja económica
entre las admitidas reglamentariamente.

Madrid, 8 de junio de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(en letra) por ciento respecto a los pre-
cios, tipos. Asimismo se obliga al cum-
plimiento de lo legislado o reglamenta-
do en materia laboral, previsión y segu-
ridad social y protección a la industria
española.

(Fecha y firma del licitador.)

a ejecutarlas, con estricta sujeción a
los mismos, ofreciendo una baja del

(O.—42.867)

Madrid, 8 de junio de ,196o. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día" hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la

iPrimera Casa Consistorial, bajo la" pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcal-
de para este acjto", dándose por termina-
do el mismo sin efectuar adjudicación
provisional y pasándose el expediente,
con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán so-
bre la mayor o menor ventaja de las
proposiciones, sirviendo de base al acuer-
do de la Corporación mediante el que
se efectúe la adjudicación o se declare
desierto el concurso, en su caso.

En el mismo sobre se incluirá la docu-
mentación que exija el pliego de condi-
ciones facultativas, los certiticados y jus-
tificantes que estime oportuno el licita-
dor, debidamente reintegrados, y Car-
net de Empresa con Responsabilidad.

(Fecha y firma del licitador.)

Don (en representación de )
vecino de ....... con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en concurso de
obras de pavimentación de la calle dej
Carranza, entre la de San Andrés y la
glorieta de Ruiz Jiménez, se comprome-
te a tomar a su cargo dichas obras (con
la baja o el alza del—tanto pqr ciento
en letra—o por los precios—en letra—),
Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, previsión y seguridad social v
protección a la industria española.

locales); Documento nacional de iden-
tidad (o testimonio notarial del mismo) •
pode? bastanteado, a costa del,licitador
por el ilustrísimo señor Secretario gene-
ral para este concurso, en caso de socie-
dades u obrar en representación; decla-
ración, de ausencia de incapacidades e in-
compatibilidades de los artículos 4.° y r.»
del citado Reglamento (reintegro: Tim-
bre del Estado y sello municipal de o 50
pesetas); proposición, reintegrada con
timbre del Estado y sello municipal da
seis pesetas, según el siguiente modelo:

P/n el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas, los certificados y
justificantes qué estime oportuno el li-
citador, debidamente reintegrados, y
Carnet de Empresa con Responsabilidad.

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil
al de finalización de plazo para su pre-
sentación, en el Patio de Cristales* de.
la Primera Casa Consistorial, bajo la
presidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcaldes
para este acto, dándose por terminado!
el mismo, sin efectuar adjudicación pro-
visional y pasándose el expediente, cort
toda la documentación, a los Servicios
competentes, que informarán sobre la
mayor o menor ventaja de las proposicio-
nes, sirviendo de base al acuerdo de la
Corporación mediante el que se efectúe!
la adjudicación o se. declare desierto el
concurso, en su caso.

Don (en representación de ),
vecino de ..."..., con domicilio en ,,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
de construcción de galerías de servicios
en la calle de Carranza, se compromete*
a tomar a su cargo dichas obras (con la
baja o el alza del—tanto por ciento, en
letra—-, -o por los precios-—en letra—-).
Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboraL previsión y seguridad social y
protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

manifiesto en el Negociado de Contra-

tación Municipal, en horas de nueve y

media de la mañana a una de la tarde,

durante el plazo de .diez días bapües, a

partir del siguiente al de inserción de

este anuncio en el «Boletín Oticiai del

Estado», en cuyo Negociado y en los

días y horas señalados podrán ser pre-

sentadas las proposiciones dentro de so-

bre cerrado, conteniendo toda la docu-

mentación siguiente:. Resguardo de ga-

rantía provisional por la cantidad de

60.534,99 pesetas, reintegrado con sellos
municipales de ((Depósitos» a razón de

12 pesetas por cada 500 o. fracción (la
definitiva se con'stituirá por el adjudi-

catario en término de diez días, según

las normas del artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
locales); Documento nacional de identi-
dad (o testimonio notarial del mismo);

poder bastanteado, a costa del licita-
dor, .por él ilustrísimo señor Secretario
general para este concurso, en caso de
sociedades u obrar en representación;
declaración de ausencia de incapacida-
des e incompatibilidades de los artículos
4.

0 y 5.
0 del citado Reglamento (reinte-

gro! Timbre del Estado y sello munici-
pal de 0,50 pesetas); proposición, re-
integrada con timbre del Estado y sella
municipal de seis pesetas, según el si-
guiente modelo:

Madrid, 8 de junio de 1960.-—El Se-
rio general, Juan José F"ernández-

Villa v- Dorbe.

Madrid, 8 de junio de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernánckz-
Viilá y Üorbe

(O. —42.864)

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de pavimentación de la
calle de .Carranza, entre la glorieta det
Bilbao y* la calle de San Andrés, con
el presupuesto de 983.448,52 pesetas.

El plazo de ejecución es el de seis me-
ses, verificándose los pagos con cargo al
Presupuesto de Urbanismo, hasta pe-
setas 502.679,29, y el resto a próximas
consignaciones.

El expediente, con el presupuesto,,
condiciones y demás elementos, estará
de - manifiesto en el Negociado de Con-
tratación Municipal, en horas de nueve:
y media de la mañana a una de la tar-

de, durante el plazo de diez días hábiles,
a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en cuyo Negociado y en los
días y horas señalados podrán ser pre-
sentadas las proposiciones dentro de so-
bre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: Resguardo de ga-
rantía provisional por la cantidad de)

24.586,21 pesetas, reintegrado con sellos
municipales de ((Depósitos» a razón des
12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva se constituirá por el adjudica-
tario en término de diez días, según las
normas del artículo 82 del Reglamentó
de Contratación de las CorporaeionesTo-
cales) ; Documento nacional de identi-
dad (o testimonio notarial del mismo)-;
poder bastanteado, a costa del licitador,
por el ilustrísimo Señor Secretario gene-
ral para este concurso, en caso de so-
ciedades u obrar en representación; de-
claración de ausencia de incapacidades e»
incompatibilidades de los artículos 4.

0 y
5. 0 del citado Reglamento (reintegro:
Timbre del Estado y sello municipal de
0,50 pesetas) ; proposición, reintegrada
con timbre del Estado y sello municipal;
de seis pesetas, según el siguiente ríTó-
delo:

Madrid, 8 de junio de i(>6o. —El Se-
cretario^ general, Juan José Fernández-
Villa y ©orbe.

La apertura de plicas tendrá lusrar a
las trece horas del siguiente dia hábil al
de finalización tfe plazo para síí presen-
tación, en el Patio de Cristales de la
primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejal

tlsimo señor Al-
calde para este acto, oándose por ter-
minado el mismo sin efectuar adjudica-

ción provisional v pagándose el expedien-
te, ron toda la documentación, a los Ser-
virios competentes, que informarán so-
bre la mavor o menor ventaja de las pro-
posiciones, sirviendo de base a! acuerdo!
de la Corporación mediante el que se
efectúe la adjudicación o se declare de-
sierto el concurso, en su caso.

En-el mismo sobre se incluirá la docu-
mentación que exija el pliego de condi-
ciones facultativas, los .certificarlos v jus-
tificantes que estime oportuno el licita-
dor, debidamente reintegrados, y Carnet!
de Empresa con Responsabilidad.

(Fecha y.firma del licitador.)

Don (en representación de•-.....),
vecino de ,-con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
de pavimentación de la calle de Carran-
za, entre la glorieta de^Bilbao y la callé\
de San Andrés, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras .(con la baja o
el alza del—tanto por ciento, en letra—,
o por los precios—en letra—). Asimis-
mo . se obliga al cumplimiento de lo le-
gislado o reglamentado en materia la-
boral, previsión v seguridad social y pro-
tección a la industria española.

(p.—42.863)

La apertura de plicas tendrá lugar a

\u25a0-ece horas del siguiente día' hábil
al de finalización de plazo para su pre-

:ión en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la óre-

tela del ilustrísimo señor Concejal
ado del excelentísimo señor Alcal-

de para este acto, dándose'por termina-
do el mismo sin efectuar adjudicación
provisional y pasándose el expediente,
con toda la documentación, a los Ser-

:s, ciue informarán so-
o menor ventaja de las pro-

irviendo de base al acuerdo
ación mediante el Que so

: udicación o se declare de-
o el concurso, en su caso.

'*

En el misino sobre se incluirá la do-
ntación que exija el pliego de con-

diciones facultativas, ios certifica.':
¡cantes que estime oportuno el lici-

-, debidamente reintegrados, y car-
net de Empresa con responsabilidad.
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\u25a0 ;üzas (Lasi
San Lorenzo E
Vald'-inoriUo
Villa del Prado.
Villamanta
Zarzalejo
Meen
ri. Martín de Valdeiglesias .
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io, Esteban Ballesteros
(G. C—2.513)

Madrid, 7 de junio de 1960 — El jefe del Servio:
Advertencia

Lo que hago público por medio del
presente edicto, advirtiendo a los que de-
seen tornar parte én la subasta que ésta
se ajustará a las siguientes condiciones,
y que los bienes que se subastan y su ta-
sación, separados por lotes, son:

Kstado iníneio-»t>niagiti.>iaí y parasitarias que hsn
ivmcia duwinte el mes expresado.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem'
ídem
Federo
ídem
Peste
ídem
Triquinosis
Sarna

ídem ....
Loques
Mixomatosis .
ídem ....
ídem ....
ídem
ídem ,
ídem .

Agalaxia
Bi'ucelosis ........
Fiebre aito.-a

Que el adjudicatario estará obligado-a
entregar al propietario del inmueble la
participación que a éste corresponda enel precio de la adjudicación. (Artículo 39de la misma Ley.)

Que en el caso de que la venta tuviera
lugar en segunda licitación, serán a car-
go del rematante todos cuantos gastos
de escrituras y demás se originen, y se
considerará que del precio del remate co-
rresponde al derecho de traspaso una
cuota proporcional a la que resulte de la
relación en que estén el valor de tasa-
ción de dicho derecho y la suma de los
valores de tasación del mismo y de los
bienes muebles, que conjuntamente se-
rán vendidos en dicha secunda licitación
formando un solo lote, según ordena .el
Estatuto de Recaudación en su artículo

-93, número 3.0, párrafo 3.0.

bien rS ? P°r f°° üd Va¡0r de tasación,
Que in

t0dOS
1
los teo solamente de

subast, eniLen, llClLar
' s4Wdase en íasubas La el orden de lotes descrito.

te Xff a, G°r qUC re^'^re rematan-
Lrífu terCer l0te > ° sea del traspaso vderecho a traspasar del local, contraerála Obligación ae permanecer en el mismodurante el plazo mínimo de un año, sintraspasarlo, y destinarlo durante '-estetiempo al menos, a negocio de la misma
ciase al que viene ejerciendo el arrenda-
-a.-iü. (Articulo -32 ce la vigente ley deArrendamientos Urbanos.)

Que la aprobación del remate o de la
adjudicación del derecho de traspaso que-dara en suspenso hasta tanto que trans-curran los treinta días que la Ley conce-
de al arrendador para ejercer el derecho-de tanteo. (Artículos 33 y 35 de la mis-
ma Ley.)

Total de este primer lote, 50.450 pe-
setas 1.250

Diez cacharros antiguos de cobre, pe-

Dos apliques de chapa de cinco luces,
200 pesetas.

Cristalería, restaurante y bar para 150
personas, 3.000. .

Un aguamanil de cobre, 300.
Una lámpara de porcelana y hierro,

700. pesetas.

Cubertería para los mismos servicios,
2.000 pesetas.

Doce sillas de madera con asiento ta-
pizado, 3.000.

Un aparador gallego, 3.500.
Un mueble aparador antiguo de 1,80

por 0,90 metros aproximadamente, 1.500.
Una lámpara dé metal y madera,

1.500 pesetas.-
Dos candelabros de metal, 300.'
Una alfombra de nudos de 3 metros

por 4 metros aproximadamente, 750.
Un brasero de metal, con pie, 500.
Cuatro cuadros pequeños al óleo, 400.
Un cuadro grande, firmado «Vicente

Viudez», 7.500.
Un espejo antiguo de 0,80 metros por

1,30.metros, 500.
Vajilla y cristalería para servicios de

60 personas, 4.000.

de, 2.000

Dos mesas de bar y un sillón-sofá a
juego, 750.

Una mesa de comedor ovalada, gran-

Ochenta sillas de madera con asiento y
respaldo de tapicería, 12.000 pesetas.

Dieciséis mesas dé cuatro plazas, de
madera, 4.800. \u25a0

setas

Segundo lote:.
Arbitrio sobre Riqueza Provincial

(O. —42.926)

cer lote

mero

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

to lote

\CIONi cocina marca- «Junker», 2.000 pe-

i máouina de coser marca «Alfa»,
2.000

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE-
MIO FISCAL DE INDUSTRIAS QUÍ-
MICAS, CRUPOS DE LEJÍAS Y CO-

LORANTES Y COLAS

Madrid, 20 de junio de 1960.—El Pre-
sidente de la Junta

(<*. C—..627)

dido, ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite de audien-
cia establecido en el núm. 2 del articu-
le 245 del Reglamento de Haciendas
Locales en relación con la norma 7. 1 de
la Orden ministerial de 21 de diciembre
de 1954, para el próximo día 30 de los
corrientes, a las once horas, en el do-
micilio legal del Gremio, Miguel Ángel,
número 25.

(O.—42.020)

Una cocina de hierro para carbón
ruanca «Flores-Valles», 2.500. *

Total del segundo lote, 24.500 pesetas

marca
«Rusán», 2.500

Una conservadora de hielo

Un armario frigorífico de 2,10 metros
por 1,30 metros, con mqtor eléctrico aco-
plado ma'ca «Rusán», -15:000.

Una nevera eléctrica de 1 metro por
5o centímetros, 3.000 pesetas.
v Una caja de caudales marca «S'. A. B.»,
empotrada, 1.500.

JUNTA DE ACRAVIOS DEL CRE-
MIO FISCAL DE CERVEZAS

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

Tasación del tercer lote, 400.000 pe-

42," ocuoado actualmente^ por \a
deudora doña María Pérez Argotia-, y de
dicado la negocio de restaurante.

De-echos de traspaso y traspaso del
local sito en la callé de Alfonso XII, nú-

lo de 1960. —El Pre-
cinta

C. —2.624)

Rpr el presente se convoca a cuantos
ios han formulado reclamación
leí plazo legal al efecto conce-

dido, ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite de audiencia

lo en el núm. 2 del artículo 245
ito de Haciendas Locales

en relación con la norma 7. a de la Or-
den ministerial de 21 de diciembre de
1954, para e] próximo día 27 de los co-
rrien ce treinta horas, en el
domicilie 1 Gremio, Miguel An-

Habiendo resultado quebrada la pri-
mera subasta que de estos -mismos bie-
nes se celebró el pasado día 10 de ju-
nio, se advierte a los posibles licitado-
res que habrán de entregar el precio del
remate al término del acto, y seré yo,
como ejecutor-presidente en .última ins-
tancia, quien resuelva y estime las razo-
nes dadas para aplazar este pago vein-
ticuatro horas, pudiendo por tanto los li-
citadores, para evitarse.una posible ne-
gativa a la demora, venir provistos de
talones bancarios^ cuvos saldos se com-
probarán en el momento.

El local cuyo traspaso y derecho a

traspasar se subasta, así como los lotes
primero v segundo, podrán ser vistos
por quienesMo deseen, donde ya se dice,

Alfonso XII, núm. 42, y los lotes cuarto

y quinto en el piso quinto izquierda de

la casa número 36 de la misma calle, don-

de se hallan depositados.
Lo que, en cumplimiento.de lo dis-

puesto en el ya citado artículo núm. 89
ríe! Estatuto 'de Recaudación de 29 de

diciembre de 1048, se hace-público, para

eeneral conocimiento. ...-;-'
En Madrid, a.14 de íumq de 1960.—

El Agente Ejecutivo (Firmado).
(C.—21.076)

¡o de 1960.—El Pre-
' - 25 •

Por el presente se convoca á cuantos
\u25a0 imación

dentro del plazo !- -nce-
. ante esta 'Segunda Je nial,

a fin 'i.',!' el trámite áe audien-
I artteu-

;lamento de Haciendas l.o-
ina 7.» d

Una..nevera marca «Elika», eléctrica

i J \u25a0» ,r ..
JUNTA PE AGRAVIOSI DEL GRE-

MIO FISCAL DE ESTUCHISTAS DE

AZÚCAR, TORREFAGTOH|S Y SU-

CEDÁNEOS DE CAFE
marta «Telefunkeñ»,

Arbitrio sobra Riqueza Provincial3 pesetas

(O.— :

sigu

.nitan en esta

lidad
De-

portes (don \ »pis), eií
o, por el ilusl

ir Magistrado se ha dictado la

Providencia
\u25a0:-,a de sumar «Totalia», pe-

oval», 2.000,

u .na de escribir marca «Ibe-

setas 2.500
-ulna de calcular «Odhner»

d del cuarto lote, -i5.500 pesetas
>"> peseras

o lote

03 antiguo de pared, -3.000 pe-

(O.— '

Artftrio sob~e Rifl^za Provincial

Arbitrio sobre Riqueza Provincia!

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE VINACRES

Q«e para su remate, que "tendrá \u25a0 lu-
; ;r en hs Oficinas de esta Recaudación,
iIas en la calle de Joaquín García Mo-

\u25a0 piso primero, número 1,

a indicado día once
e agosto, a las nueve horas.
°ue no se admitirán posturas que no

; ;'s dos terceras partes de cada

n^ °n su tasación.
"ara tomar parte en el acto, los

'-"\u25a0dadores habrán d,e consignar en la

na lámoara'de mesilla, 150.
otal del quinto lote, 5-.400 pesetas

, 750- ,
ele cristal de una .luz

d . la Junta
(G. C.—2.628)

Por el presente se convoca a cuantos

Jemiados han formulado «da.

kntro del plazo legal al cecto

Sido, ante .esta Segunda
a fin de evacuar el trái
cia establecido en el num.-2

te 24 del Reglamento de Haciendas

Loches en relación con la norm,;. • *la Orden ministerial de 21 «1

°* Madrid "20 ele kmio.de iQÓo.-^El Pre-

E! BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

ciiariamente, excepto los domingo?

iiimta F»F AGRAVi^<: DEL CRE-

Yn,;;,OD
n

u°oT00ss PnAVM« E
u
uT,co3

iunio de 1960.—El Pre-

- co-
:omi-

(O.—4

o).

:.ida cuenta-de la anterior
v visto el estado de

las
lino' de cinc.

\u25a0
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.í. íí ñ úMMii—mm ProviDuai u bnim
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primer lote
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(C—21.081)

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Relator-Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en autos seguidos en

el Juzgado de primera instancia número
veinte, de los de esta capital, por don
Mariano Hernández Fernández con don
Agustín Fernández Salso, don José Luis
Fernández Pacheco, don Agustín García
Yepes y don Carlos Díaz Qüevedo, y don
Francisco Paredes Arnedo y don Emilio
Morellón Tordesillas, sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado por la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo 3 encabezamien-
to y parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid

Y para que sirva de emplazamiento a
ias referidas personas, con arregló' a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de' que si. no compare-
cieren_ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 21 de mayo de 1960.

Madrid, 21 de mayo de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.^2.275)

Por el presente anuncio se hace saber
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo'im-
pugnado y dé quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Miguel Altares Madrid se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación,
de fecha 30 de marzo de 1960, que deses-
timó el recurso de reposición formulado
contra otro acuerdo del mismo Jurado
de fecha 20 de febrero de 1960, que va-
loró finca números 647 y 675 bis del Sec-
tor de Entrevias^ Primera Fase, expro-
piada por la Comisafía General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus Al-
rededores, propiedad de dicho recurren-
te, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 77, de 1960

Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a

cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-

pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el .mantenimiento del mismo,

que por doña Emérita y doña Aurelia
García Ignacio se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre, re-
vocación de resolución del Jurado. Pro-
vincial de Expropiación de 6 de febrero
de 1960, ratificado por él acuerdo deses-
timatorio del recurso de reposición, re-
ferente a valoración por expropiación for-
zosa'de la finca núm. 30, polígono 6, del
Sector Poblado de Manoteras, pleito al
que ha correspondido el numero 82, de¡

1960.
Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si. no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 23 de mayo de 1960.

Madrid, -23 de mayo de 1960. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.272)

Sala Segunda de lo Civil. — frustrísi-
mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don Emilio Aguado González, don
Federico Martín y Martín, don Manuel
Taboada Roca, don Federico R. Solano.'
Espín.—.En la villa de Madrid, a veinti-
trés de mayo de mil novecientos sesen-
ta.—Vistos por la Sala Segunda de lo
Civil de esta excelentísima Audiencia Te-
rritorial los autos de juicio especial de
arrendamientos urbanos, procedentes en
grado de apelación del Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, de los
de esta capital, seguidos entre partes:
de una, como demandantes-apelantes,
doña Guadalupe Miranda Inarra, Mar-
quesa de Castillejos, mayor de edad, viu-
da, sin profesión especial, de esta ve-
cindad, domiciliada en Gurtubay, núme-
ro cinco, y don César Cangas Letamen-
di, mayor de edad, casado, Ingeniero
Agrónomo, de la misma vecindad y do-
miciliado en Castelló,»cuarenta y uno, re-
presentados por el Procurador don Fe-
lipe Ramos Arroyo y defendidos por e3¡
Letrado don José Martínez Emperador;
y de otra, como demandado-apelado, la
Sociedad Anónima de Hormigones Espe-
ciales, domiciliada en esta capital, ca-
lle de Sánchez Pacheco, número sesen-
ta y siete, representada por el Procura-
dor don César Escrivá de Romaní y Ve-
raza y defendida por el Letrado don Isi-
dro Lorca Jamar; y también como de-
mandado, don Nigel Bridges Beourne,
mayor de edad, de nacionalidad ingle-
sa, con domicilio en la prolongación de
la calle de Serrano, Inca «El Chalet»,
o en la calle de Sánchez Pacheco, núme-
ro sesenta y siete, sin representación ni
defensa por no haber comparecido en la
primera instancia ni en e*ia apelación,
siendo el objeto del pleito la resolución de
contrato de arrendamiento urbano,

Sala tercera de lo Civil.-tilmos, se-
ñores : Don José Terreros Pérez, don
Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, don Agus-
tín B. Puente Veloso, don Antonio Ruiz
Vallejo, don Tomás Pereda Iturriaga.—
En la villa de Madrid, a treinta y uno
de marzo de mil novecientos sesenta. —
Vistos los presentes autos. de menor
cuantía que penden ante esta Sala en vir-
tud de apelación, remitidos por el señor

Juez de primera instancia número vein-
te, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te y apelante, don Mariano Hernández
Fernández, mayor de edad, soltero, car-
pintero, y de esta vecindad, que está re-
presentado por el Procurador don Vicen-
te Olivares y defendido por el Letrado
don Manuel Gavilán; y de otra, como
demandados y apelados, don Agustín
Fernández Salso, don José Luis Fernán-
dez Pacheco, don Agustín García Yepes
y don Carlos Diez Quevedo, que no han
comparecido, y por lo que respecta de
los mismos se entienden las diligencias
con los Estrados del Tribunal; y tam-

bién como, demandados y apelados, don
Francisco Paredes Arnedo y don Emilio
Morellón Tordesillas, que, como los an-
teriores, tampoco han comparecido' en
esta apelación; sobre reclamación de
cantidad." Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 23 de mayo de de 1960.

Madrid, 23 de mayo de 1960.—El Se-
cretario. M.a del P. Heredero.

(G. C—2.274)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Miguel Altares Madrid se
ha interpuesta recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de fecha 30 de marzo de \9&><
que desestimó el recurso de reposición
formulado contra otro acuerdo del mis-
mo Jurado, que valoró en fecha 20 de fe-
brero anterior finca núm. 423 del Sector
de Entrevias, Primera Fase, expropiada
por la Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus Alrede-
dores, propiedad de dicho recurrente,

pleito al que ha correspondido el núme-
ro 79, de 1960.

Madrid, 25 de mayo de 1960. —El Se
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.270)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de l^s personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del njismo,
que por don Casimiro de Miguel García
se ha interpuesto recurso contencioso-
adminisarativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de Madrjd, de fecha 9 de abril
de 1960, que desestimó el recuro de re-
posición formulado por dicho recurrente
contra otro acuerdo"del mismo Jurado fe-
cha 16 de marzo anterior, que valoró fin-
ca núm. 2.016 del Sector, Entrevias, pri-
mera fase, expropiada por la Comisaría
General para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus Alrededores, pleito al que
ha correspondido el núm.ro 73, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, cpn arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 da
la misma les parará el perjuicio a- que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 25 de mayo de 1960.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada, dictada en los
presentes por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de los de esta
capital, con feclía seis de junio de mil
novecientos cincuenta y nueve; todo ello
con expresa imposición de las costas de
esta alzada al recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de los demanda-
dos, además de notificarse las diligen-
cias en los Estrados del Tribunal, se in-
sertará el encabezamiento y fallo de esta
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia, de no solicitarse su notifica-
ción personal dentro del término del ter-
cer día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —\u25a0 José Terreros. — Enrique
Cid.—Agustín B. Puente. — Antonio
Ruiz.—.Tomás Pereda. (Rubricados.)

Y, por la incomparecencia del deman-
dado don Nigel Bridges Bourne, noñfí-
quese esta resolución en la forma pre-
venida para tales supuestos en el artícu-
lo setecientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil. — Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá cer-
tificación al rollo de Sala, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Diego Sal-
gado.—El Magistrado don Emilio Agua-
do votó en Sala y no pudo firmar, Die-
go Salgado.—Federico Martín y Mar-
tín.—Manuel Taboada Roca. —Federico
R. Solano.

Que debemos desestimar y desestima
nios el recurso de apelación interpuesto
por doña Guadalupe Miranda Inarra y

fdon César Cangas Letamendi contra la
sentencia dictada por el señor. Juez de
primera instancia del número dieciséis,
de los de Madrid? el día diecisiete de di-
ciembre del año último pasado, en los
autos por aquéllos promovidos contra
don Nigel Bridges Bourne y la entidad
Sociedad Anónima de Hormigones Es-
peciales, sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano, por realización de
obras que alteran la configuración de la
cosa arrendada; y, en su consecuencia,
que debemos confirmar \u25a0• confirmamos
íntegramente dicha sentencia, sin hacer
especial declaración sobre las costas del
recurso.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado limo, señor
don Tomás**Pereda, Ponente que ba sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala tercera de lo Ci-
vil de esta-Audiencia Territorial el mis-
mo día de su fecha, de que certifico.--
Alejandro Bustamante. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y para que
conste y su publicación en e! Boletín
Oficial de esta provincia, para oue sir-
va de notificación a don Agustín Fernán-
dez Salso, don José Luis Fernández Pa-
checo, don Agustín García Yepes, don
Carlos Díaz Quevedo, don Francisco Pa-
redes Arnedo y don Emilio Morellón Tor-

Publicación

L» preinserto concuerda bien y fiel-

Dada, leída y publicada ba sido la
anterior sentencia por el Magistrado)
ilustrísimo señor don Manuel Taboada
Roca, Ponente que ha sido e-i los pre-
sentes autos, hallándose la Sala Segun-
da de lo Civil celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su fecha. —»
Constancio Herrero Sanz (rubricado).

Por el presente anuncio se hace saber,,

para conocimiento'de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña María Josefa de Arateada y Echa-
güe se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de

acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación, de fecha 30 de abril último, que
desestimó recurso de reposición formula-
do contra el acuerdo del mismo Organis-
mo, de fecha 16 de marzo de 1960, que
valoró finca número 1.525 del Sector de
Entrevias, primera fase, expropiada por
la Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid; pleito al que ha co-
rrespondido el número 87, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a lo*

artículos 6o v 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción ContenciosftrAdministrativa >'

con

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-,
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Claro Tomás Meléndez Hor-
tal se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de
resolución del Jurado Provincial de Ex-
propiación de 14 de marzo de 1960, por
la que se desestimó el recurso de reposi-
ción contra la resolución de 18 de ene-
ro de 1960, y contra la propia resolu-
ción referente a valoración por expropia-
ción forzosa de la finca 139, Polígono 7,
de Carabanchel Alto, pleito al que ha
correspondido el núm. 78, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64. en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, <

con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los

VIERNES 24 DE JUNIO4

EDICTOS -

Audiencia Territorial de Madrid desillas expido la presente, que firmo en

Madrid, a siete de junio de mil novecien-

tos sesenta. —A. Bustamante.
(G. C:—2.441) \u25a0 (C—21.059)

términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-

,co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 20 de mayo de 1960.

(G. C—2.273)

Madrid, 20 de mayo de 1960.—El Se-
cretario, M-* del P. Heredero.

administrativo
rribuoal provincial de lo Contencioso

(G. C.-2.553)

mente con su original, al que me remito
y del que certifico.

Y para que conste, cumpliendo con lo
mandado, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación en forma al
demandado incomparecido d o n Nigel
Bridges Bourne, antes referido, libro la
presente, que firmo en Madrid, a cator-
ce de junio de mil novecientos sesenta.- —
Constancio Herrero. ,

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la excelentísima Áudien-

EDICTO

cía Territorial de Maarid
Certifico: Que en el rollo de Sala nú-

mero cuarenta y uno, de mil novecientos
sesenta, formado para sustanciar el re-
curso de apelación interpuesto "contra
sentencia dictada en los autos que luego
se dirán, se ha dictado la sentencia cuyo»
encabezamiento y parte dispositiva dicen
lo siguiente:

Sentencia número 172

Sentencia

Fallamos

Fallamos

Publicación



PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para que sirva de notificación «n
forma al titular de dicho asiento, don
Ramón Somoza y Alio, o sus causaha-
bientes, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, para su publicación!
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a quince de junio de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario ( Fir-
mado). —Visto bueno, el Juez de primea-
ra instancia (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia' pública
en Madrid en el mismo día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario, doy fe.—An-
tonio Yáñez. (Rubricado.)

Oue los muebles aludidos se hallan (te-

tados en poder del propio deudor,
I local de San Lorenzo, número nue-

\e, donde podrán ser examniados por
que deseen interesarse en la licita-

ción ; v con relación a los derechos de
traspaso, además, que el rematante
contraerá la obligación de permanecer
en el local, sin traspasarlo, el plazo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante

tiempo, por lo menos, a negocio de
la misma clase al qui fendol
el arrendatario.

Y para su inserción, con la antelación-
mínima de ocho días en el B >lftin Ofi-
cial de esta provincia, expido ej presen-
te, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a catorce de junio de mil no-

— El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.30,-,)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
mismos

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de los in-
dicados tipos.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día quince de. julio próximo, á las
once horas; previniéndose:

Los derechos de traspaso correspon
dientes al deudor, como arrendatario de
local donde está instalada su industria
de cocción de porcelanas y decoración de
las mismas, sito en la casa número nue
ve ile la calle de San Lorenzo, de est
capital. Sale a subasta en treinta y cin
co mil pesetas

Dos hornos de ((Muflas» de 600 dm3

cada uno, eléctricos, para cocer porcela-
nas y fijar su decordado; tres estanterías
de madera de pino, con seis entrepaños,
y un armario con cajoncitos especiales
para guardar pinturas y calcomanías de-
corativas. Salen a subasta en dos mit
novecientas pesetas.

(A.—17.3,3)

Orozcc

Y para su publicación en el B >t

Oficial de esta provincia, se expide la
presente cédula, que firmo en Madrid, a
diecisiete de junio de mil novecientos
senta. —El Secretario, José M." López-

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen autos
de juicio ejecutivo instados por el Pro-
curador don Enrique Raso Cortijo, en
nombre de don Manuel Cía Zabaleta,
contra don Jesús Reverter Fernández,
vecino de Verín, con domicilio en calle
del Doctor Prada, número dos, hoy en
ignorado paradero, sobre reclamación de
la suma total de- cincuenta y ocho mil
quinientas pesetas por principal, intere-
ses y costas; en cuyos autos se dictó re-
solución en cuatro de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve decretando el
embargo "Cíe bienes de la propiedad del.
deudbr por dicha suma, y ratificando el
embargo preventivo llevado a efecto en
bienes del mismo en veintisiete de febre-
ro del mismo año; y al encontrarse en
ignorado paradero, por providencia de
este día, se ha decretado el embargo de
los saldos de las cuentas corrientes que
a su favor tenga el ejecutado don Jesús
Reverter Fernández en las Sucursales de
los Bancos Pastor y La Coruña, en el
citado pueblo de Verín, en cuanto sean
bastantes a cubrir aquella suma, y acor-
dado citar de remate a dicho ejecutado
para que, dentro del término de ir
días improrrogables, pueda comparecer
en los autos, personándose en forma, a
oponerse a la ejecución y el emb
preventivo, bajo apercibimiento si no lo
verifica de ser declarado en .rebeldía.

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 13(A.—17.298)

JUZGADO NUMERO 6
Sentencia

EDTTO

(A.—17.308)
En expediente que se intruye en este

Juzgado de primera instancia número,
uno (Decano), por delegación del Tri-
bunal Supremo de Justicia pata la can-
celación de la fianza que para el ejerci-
cio de su cargo tenía constituida el Pro-
curador don Gumersindo Viñegla Ara-
gón, se anuncia el cese en su cargo del
expresado señor para que, en término
de seis meses, contados desde la última
inserción de este edicto en los periódicos
oficiales, puedan formularse ante este
Decanato reclamaciones contra la men-
cionada fianza, apercibiendo a aquel que
tenga algún derecho contra la misma que-
de no hacer uso dé él dentro del citado
plazo le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

Dado en Madrid, a ocho de abrii del
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
José de Molinuevo. —El Juez de primera

instancia, Miguel Granados.
(A.—I7-3H)

Y para su publicación en el Boletín
-. de esta provincia, se ex:

presente en Madrid, a catorce de junio
de mil novecientos 51 "El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en la Sección cuarta del juicio uni-
versal de quiebra de la Entidad mer-
cantil ¡(Zurro Hermanos, S. L.», qu-
tramita ante este Juzgado, se hace saber
que se ha señalado el día doce de julio
próximo, a las cuatro de su tarde, en la
Sala audiencia del mismo para la cele-
bración de la junta genera
res para graduación de créditos; lo cual
se hace público, a fin de que sirva de
citación en forma a los referidos acree-
dore de la Entidad quebrada con derecho
a. asistir a dicha junta.

EDICTO

Don José Luis Ponce de lxjón y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Valorada pericialmente en la suma de
tres mil quinientas pesetas.

Y se advierte a los lidiadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día nueve de julio próximo, a las doce/
horas;' que el tipo de subasta será el
de valoración, no admitiéndose posturas

que no cubran las dos terceras parres

del indicado tipo; que para tomar parte

en el acto deberán consignar presamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el Es-

tablecimiento público destinado al efecto,

una cantidad igual, pe lo menos, al diez

por ciento efectivo del referido tipo, sm

cuyo requisito no serán admitidos y que

el "remate podrá hacerse a calidad de ce-

der a un tercero.

Dado en Madrid, a seis de jumo de mt!

novecientos sesenta.-EI Secretario

(Firmado).— El Juez de primera instan-

cia (Firmado)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos a instancia de
«Comercial Atlas, S. A.», contra don
José Crespo Murcia, se anuncia a la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de valoración, una máquina
de escribir, marca «Hispano Oilvetti»,
modelo Pluma.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y en-
el expediente que se dirá, se ha dictado
'a sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

(A.—17.299)

Primera. —Servirá de tipo f
primera subasta la cuntid cinta

mil pesetas, fijada para este electo i-n la
escritura de préstamo, y no se admitirá

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos promovidos por doa
Alejandro de Paz Blas, representado por
el Procurador don Julio Padrón, contra
don Enrique Alcántara Gómez, sobre)

procedimiento sumario de la lev Hipote-
caria, a la venta en pública su-

, por primera vez y término de vein-
te días, la siguiente finca hipotecada:

Piso o departamento de la derecha en-
trando en la única planta de la casa
número 33 de la calle de Nicolás Mur,

"barrio de la Legión, término de Cara-
banchel Bajo. Su extensión, 80 metros

cuadrados. Linda: por su frente, con la

calle de Nicolás Mur, en línea de cuatro
metros; derecha, entrando, en líne:
veinte metros, con solar de Gabino \ á-
ñcz; fondo, en línea de cuatro metros,

solar de Félix Mengual; uquierda, en-
trando, en línea de diez metros, con el
piso izquierda, propiedad de don Is
Soler, y en otra línea ' metros,

continuación recta de con
casa de doña Elisa Alcánta
le asigna un valor inmuta por
100 del total valor de la siguiente >

Urbana, en término de Carabanchel
Bajo, barrio de la Legión, con fachada
a la calle del Cabo Nicolás Mur, donde
está señalada con el número 53. Super-
ficie total, 120 metros cuadrados. Lin-
da: al frente, con calle de su situación;
derecha, entrando, solar de Gabino Ya-
ñez; fondo, solar de Félix Mengual y
finca de doña Elisa Alcántara; izquierda,
casa de don Eduardo Roí

Para cuva subasta, que lene

en la Sala Audk;
sito en la calle del < años,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho de julio próximo, a las doce de.
su mañana, bajo las condiciones siguien-
tes:

EDICTO

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecu-
tivos promovidos por don José Ra-
Belloso, representado por el Procuración
señor Granados, contra don Julio Fer-

ez Fernández, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por medio del pre-

la venta por primera vez, en públi-
abasta y por las cantidades que a

continuación de cada uno de ellos se ex-
presará, los siguientes bienes, embar-
gados como de la propiedad de dicho
deudor:

En virtud de providencia j¡*«»»J»
el señor don losé Mana Safc-do One-

t juez de primera instancia del número

Ss de esta capital, en la sesión pri-

mera del juicio universal de quiebra ue

SmeTcial Guillen», *n domicilio so-

cial en la calle de Alberto Aguilera, m,-
ciai en " . ¡d señalada la Jun-
TZe neralT'aSeedores para nombra-
ta general u

qulnce do
miento áesmdims^ ra t

jU,Í°r1revaTá a eecto en la Sala de

Juntas, Sa en el piso bajo de este Pa-

En la Villa de Madrid, a cuatro de
mayo de mil novecientos sesenta.—El se-
ñor-don Segismundo Mártín-Laborda y
Romeo, Magistrado Juez de primera ins-

tancia número dos de la misma, habien-
do visto el presente expediente de libe-
ración de gravámenes, seguido a instan-
c 'a de doña Dulce-María Bedriñana Al-
%arez,4 mayor de edad, casada con don
Antonio Quesada Quesada; doña Digna,
"edriñana Alvarez, mavor de edad, ca-
sada con don Alejandró Moh'ns Pistón;
d°na Margarita Bedriñana Alvarez, ma-
yQr de edad, criada con don Ildefonso
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JUZGADO NUMERO 17JUZGADO NUMERO 1 JUZGADO NUMERO 5
EDICTOEDICTO

t orevención de que si no comparecieren!

te este Tribunal dentro de los térmi-
a"

eS nresados en el artículo 66 de la

misma les parará el perjuicio a que hu-
yere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia, fecha
-o de mayo de 1960-
J Madrid, 30 de mayo de 1960.—El Se-
ctario, M.* del P. Heredero.

(G. C.--2.313)

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a los acreedores que no pue-
dan ser citados en sus domicilios, y para
general conocimiento de todos ellos, se
expide el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», Boletín
Oficial de esta provincia y diario
«A B C», en Madrid, a once de junio da
mil novecientos sesenta. —El Secretario*
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

lacio de los Juzgados, de General Cas-
tados, número uno.

(A.—17-294)

González Martín y don Jesús Bedriñana
el os vi' " y°I. de edad > soltero > todosSdos nT° S, Pé eSta CaPkal> rePres^"
Mo"a^FlorLrry Urad0r **Fallo: Que debo declarar y declaroocho^V 1 í*nS° de ciento Unta yocho mil trescientos treinta y ocho realesy seis maravedises de capital, con réditosdei tres por ciento, actualmente inscritaa lavorde don Ramón Somoza y Alio, enpago de herencia de su madre, doñamena Alio Somoza, según escritura otor-
gada el diecinueve de noviembre de mil
novecientos catorce, en el Registro de laPropiedad número tres, de est a capital,
al tobo ciento treinta y tres del tomo
ciento nueve del archivo, libro cientonueve de la Sección segunda, según la
inscripción tercera de la finca número,
dos mil doscientos noventa y uno sita
en esta capital, en el paseo del GeneralPrimo de Rivera, número siete, antes
cinco de la ronda de Atocha, de esta ca-
pital, propiedad de los solicitantes doña
Dulce-María, doña Digna, doña Marga-
rita y don Jesús Bedriñana Alvarez, a'los
que como título bastante para obtener la
expresada corioelación se les expedirá
testimonio literal de esta sentencia tan
luego adquiera el carácter de firme. Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—S. Martín-Laborda.' (Ru-
bricado.)

(G. C—2.314)

Madrid, 28 de mayo de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero. x

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnar,
do y de quienes tuvieren interés directa
en el mantenimiento del mismo, que por
doña María Josefa de Arteaga y Echa-
o-üe se ha interpuesto recurso contenció-
n-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial d.e Expro-
piación, de fecha 30 de abril de 1960,1
que desestimo el recurso de. reposición
formulado contra otro acuerdo de dicho
Jurado de fecha 18 de marzo anterior,
que valoró finca núm. 48 del Camino'
Alto de San Isidro, expropiada por la
Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid; pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 85, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arregló a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si comparecie-
ren ante este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
28 de mayo de 1960.

|<X>-»

«as

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA



(B.—2.438)

(B.—2.278)

GADO NUMERO 19
ED-CTO

JUZGADO NUMERO 24-

(B.—2.460)

JUZGADO NUMERO 13
' Lerfn Sánchez (Ángel) y Grande de

la Rica (María Teresa), mayores de
edad, casados, y con domicilio última-
mente en la calle Oriental, núm. 23, y
en el pueblo de Coca,, desconociéndose
su actual paradero, se les dta a fin ríej
que dentro del término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de los de esta capital,
Secretaría de don Julián Zubimendi;
Mareé, sito en General Castaños, núme-
ro 1, al obieto de recibirles daclaradónj
en el sumario núm. 57, de 1900, segui-
do por el delito de! falsedad, e instruir
al primero de ellos de las acciones dell
artículo 109 de la lev de Eniuiciar íienfot
Criminal, como se. le instruye por me-
dio del presente.

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO o-
Harold Maslow, subdito norteameri-

cano, de cuarenta y nueve años, casa-
do, del comercio, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado dé
instrucción núm. 6, de Madrid, a prac-
ticar diligencias en el sumario.núm. i,

de 1960

EDICTO
La Sección Quinta de la excelentísi-

ma Audiencia Provincial de esta capi-
tal, en'sentencia dictlda en 23 de octu-
bre de 1959, en la causa seguida en este
Juzgado, por robo ,'rustrado, contra
Francisco Javier Seguróla. «Anchía, le
condena a la pena aceptada de tres me-
ses de arresto mayor, suspensión de todoi
cargo público, profesión u oficio v del
derecho de sufragio' durante el tiempo
de la condena, pago de costas procesa-
les e indemnización de 450 pesetas a
Luis Manuel Montalbán Guillen.

Y "para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma al pago de la in-
demnización expresada al penado Javier
Francisco Seguróla Anchía, se expide
el presente en Madrid, a 14 de iunio dei
1960. —El Secretario (Firmado)-. —\u25a0 El
Juez de primera-instancia (Firmado).

(B—2.481)

El señor Juez de instrucción núm. 13,
de Madrid, en la causa instruida" con el
número 242, de 1960, por hurto, ha
acordado por resolución rfe fecha ic dej
junio de 1960 expedir el presente,-.lla-
mando al propietario de una pulsera det
oro, hallada en el' mes' de diciembre úl-
tiffio en la cafetería ((Yucatán/), de la
glorieta de.Bilbao, de Madrid, para quer
comparezca -ante -este Tuztrado dentro
cíe] te: mino 'de cinco días, contatos al
siguiente en que se publique en el Bo-
letín Oficul de esta provincia, al ob-
jeto de recibirle declaración y olrecerle

/el procedimiento conforme dispone el ar-
ticule 109 (le la ley de Enjuiciamiento
Civiina!, como se verifica por'medio de!
presento

(B.—2.363)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictaaa por

el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, e» la ejecutoria de causa
seguida con el núm. 230, ele 1955, por
robo, contra Santos Luna - Alonso, se
hace saber a María Rueda Rápela, veci-
na de Sevilla, calle de San Justo, 3, y
á Francisco Gil Fernández, en la calle
de Virgen de Soterraña, 2, y cuvos do-
micilios se desconocen actualmente, que
la Sección Tercera dé la Audiencia Pro-
vincial de esta, capital ha dictado sen-
tencia en la causa dicha, acordando ha-
cer entrega al perjudicado José Medina
Corneio de los relojes y collares recupe-

rados, con reserva, a los demás adqui-
rentes de. buena fe de efectos y relojes.
que sé consideren periudicados de las

acciones civiles y pertinentes.
(B.—2.228)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en .provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
t.-.icción núin. 15, de Madrid,,en/la eje-
cutoria-. dé "caitsa 149, de 1057, !-'or ',ur~

te, contra Arsenio Pek.\^ Cajo, se re-
quiere a éste a fin de,que dentro del tér-
cinc de ci.ieo días comparezca ante este
J.ligado uaía hacer -efectúa la indem-
nización de 1.041 peseras, a cuyo pago
fue -condenado por sentencia de 28 de
mayo de ig->8

Y p ion en el sitio público

ntelación,
por ' ialado para la su--

o, P. S.,
primera instancia.

Por el, presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de-
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Agustín Artalejo Ló-
pez, contra «Edificaciones Balmaseda y
García Gil», en reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta en pública su-

basta, por primera vez y tipo de tasa-

ción, diferentes efectos y enseres propios
para la construcción, que han sido ta-

sados pericialmente en la cantidad de se-
senta y ocho mil. diez pesetas, y que han
sido embargados a la entidad deudora.

Para cuyo remate, que . tendrá - lugar
en la Sala" audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein
te de julio próximo, a las once de su
mañana; y se previene:

Que servirá de tipa para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
posturas qué no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
an consignar, previamente los lid-

iadores, en la mesa del Juzgado o en.
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por jo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
saciói requisito ¡io serán ad-
mitidos.

(A.—17.305)

Para el "acto del remate, que tendrá
la Sala audiencia de este Juz-

s se ha señalado el día ocho de ju-
no, a las once de su mañana,

lientes condiciones:
como tiio de la subasta La
rece mil quinientas pesetas,

'endose posturas oue no-subraa
dos terceras partes del expresado

i, sin
curo requisito no serán admitidos.

(A.—17.296)

12 mil no-
—El Sec "\u25a0 tário. Lie n-

i Sanz Dranguct. —El Juez
mera instancia, Antonio Peral.

EDICTO

. En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se tramitan autos de juicio ejecutivo en
reclamación de cantidad, a instancia de
((Canto,. S. L.», contra don Tomás Blan-
co "de Inés, en los que se ha acordado;
la venta erf pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días, de la mo-
tocicleta embargada al demandado, mar-

lontesa», matrícula M-214-048, rno-
. M.M. -86083 y chasis MB

86083, cle I23 c- c

ED'CTO

El aflicción
pital, en

ai el
leí suma-

guído en este Juzgado -con el nú-
mero ciento cuarenta

>'
nueve, de mil

novecientos sobre Je- j
iccjón da

nueve de mavo de mil w
a Francisco Lau- i

. nú- i

a embar-.'
Ma-

-6.062 (- le), ou° se halla
'tada en el Parque Móvil de los

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15»
de esta capital, en la b de cau-

'.6, de 1958, por liencia, se
requiere a la penada Qutl ia García

1 pago de la multa de r.000 pe-
que'fué condenada por senten-

cia de 13 de noviembre de'ioqo.
(B.—2.318)

JUZGADO NUMERO 16
En virtu-d de lo acordado en las drii-

genc: . 136, de 1960,- "sobre na-
líazgo de un caballo, capa colorada, P e~

los blancos en la cruz,' herrado de las
cuatro extremidades, cola larga, peque-
ña rozadura en pecho por efectos de la

collera; de unos cuatro años de edad,

uno. cuarenta metros de alzada; y una

13., de igual cana y alzada, aproxi-
a, de cinco años, tipo perehrrona,

cola larga, rozadra en_'-ue!'o por elec-
tos de Ja co'lera, pelos largos en cabos
de ambas manos, en la finca denomina-
da «La Vegailla», sita en los extramu-
ros de esta capital, el día 2 de! pasado
mes de mavo, se cita por !a présenle-a

ouienes resulten ser propietarios de las
dos caballerías reseñadas, las cuales so

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, del
esta capital, en ejecutoria de caú= a se-

i con el núm, 237, de 1956, por es-
contra Justo Carrasco Hernández,

saber al perjudicado en la cau-
[osé Sánchez Carrión, que vivió

22 de la - Clau-
a Capital, ir sen-

a por la Seco: ' ra de
ia Provincial de 23 de abril
'•lo condenado el procesado!

. en concepto de indem-
ión, la suma de i-.o6o pesetas.

(B.—2.319)

JUZGADO NUMERO 9

(B.—3.362)

En virtud de providencia • dictada por
el" señor Juez de instrucción núm. 9, de'

apifal, en sumario instruido
con 1 185, de 1950, contra Del-
fín a < : Juan.
Pedro ; hijo de ara-
bos, Cristóbal Ibáñez Gutiérrez, por el
supuesto delito de estafa, se llama ñor

ente a Jesús Pascasio Ga-
-íonio Ruiz Balsa-

:, así como a cuantas-oersonas se
n perjudicadas por los expresa-

mente, en relación con el
instrucción v nliuiler de vi-

\u25a0n la barriada de Yallecas, aue
éxolotaban, nara nu» comparez-

can ante e=te Juagado,'• sito en la cnllq
ios, núm. 1, piso bajo,

en el plazo de diez días. .

Una máquina de escribir, marca ¡(His-

pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, ca-
!S, núm. 426.39Í. Otra
esta; marca. «Comer -
na, de calcular, marca

os mesas metálicas, cua-
s, haciendo iuego.

íro. Un archivador de
de madera y siete me-

le cristal. Seis sillones
' ados en diferentes co-

I ilustrísimo E

nández Carríedo, Ma-
primera instancia, nú-

le esta capi-
llos ejecutivos promovidos

: Hoda, contra la
S. A,», sobre recla-

se sacan a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará,
por | vez, en la Sa'.a audiencia
de este Juzgado, inueve de
julio próximo, su maña-
na, y por el tipo de treinta mil ocho-
cientas veinticinco pesetas, los bienes

ios a la referida So-

VIERNES 24 DE JUNIO

(B.-2 512)

CITACIONES

ios Civiles, bajo las condiciones
ates:

-.i.a de tipo para dicha subasta la
dieciocho mil pesetas, en

aé valorada pericialmente .
irá el acto del remate se ha seña-

lado el día trece de julio próximo, y hora
de las diez de su mañana, ante este Juz-
gado; ad virtiéndose a los lidiadores,
que para tom'ar parte en la subasta de-
berán consignar en la mesa de este Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto-el diez por ciento dé dicho
tipo, sin cuvo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo hacer posturas por las
dos terceras partes de la valoración y
hacerse con derecho a ceder a un ter-

JUZGADO NUMERO 10

En providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm.- 10, de esta ca-
pital, en la ejecutoria que se cumplimen-
ta, recaída en el sumario 368, de 1958,
seguido por hurto, contra Antolina Al-
varez Sánchez, de treinta años, hija de
Estanislao y ele Julia, soltera, natural y
vecina de Madrid, cuyo actual paradero
se ignora, ha mandado se cite por me-
dio de la presente, que será insertada
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para que dentro del término de diez,
días comparezca ante este Juzgado, sito!
en la. calle del General Castaños, 1 a
fin de ser requerida al pago de la in-
demnización de 1.400 pesetas, a que ha
sido condenada a satisfacer al perjudi-
cadg en sentencia de 26 de marzo de
1960.

cero
Dado en Madrid, a catorce de julio del

mil novecientos sesenta. —El Secretaria
( Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que los bienes reseñados se encuen-
tran depositados en poder de la entidad,
demandada, en su domicilio de la calle
del Desengaño, número doce

(A.—17.304)

Dado en Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que no se admitirán posturas uue no
cubran. las dos terceras, partes del refe-
rido tipo.

.-Once sillas, tapizadas "también en
.asuntos. Ocho sillones de des-.., y otros dos más. Dos muebles

librería, con varios departamentos y ca-
jones.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar en metálico, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del-expresado tipo.

postura alguna que sea inferior al ex-
presado tipo.

Seg i'ara tomar parte en el re-
consignar previamente los

licita diez por ciento de la indi-
cantidad, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.
Tercera. —Los autos y la certificación

del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito detrac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diecisiete de junio de mil novecientos
sesenta. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—17.301) JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO i8

EDICTO

(B.—-364)

-6

—

JUAGADO NUMERO 22



(B.—2.368)C. —2.440)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Juzgado de instrucción de SarJ

Martín de Valc'eiglésias de;a sin efecto
la requisitoria referente al procesada
Antonio Velasco Moreno, en el sumarie»
número 23, de 1946

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades Cególes, de no presentar-
te los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondiemes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—2.257)

JUZGADO. NUMERO 23
Puerta de las Doblas (Miguel), de

-treinta y cuatro años de edad, hijo del
Miguel y de Dolores, natural de Mála-
ga y vecino de Madrid, que tuvo su úl-
timo domicilio en la Calle de Chile, nú-
mero 7, Chamartín de la Rosa, de es-
tado casado, agente de Seguros, com-
parecerá 'en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción núm. 23, de-,
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, al objeto de constituirse en
prisión para extinguir la pena que le ha
sido impuesta 'en el sumario instruido'
por dicho Juzgado con "el núm. 187, de;
T958, por estafa. Al propio tiempo se
le requiere para que haga efectiva la in-
demnización de 5.538 pesetas, a que ha
sido condenado.

JUZGADO NUMERO t4
Vicente Da Motta. (Joao), domicilia-

do últimamente en Portal de Bején, nú-
mero 6 (Colonia del Niño Jesús), pro-
cesado-por estafa en causa núm. 186,
de 1959, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B:—2.388)

Por la presente cito. emplazó)
al procesado Cario ' . hija
de Carlos y de Teresa, de cincuenta y
dos años, natural de Barcelona v veci-
no, qu Madrid, con domicilio en¡
calle Unión, núm. 7, primero izquier-
da, de profesión del comercio, y cuyo
actual paradero se desconoce, para quej
dentro del término de diez con-
tar del siguiente al er lugar
la inserción de esta r o los
«Boletines Ofii o inda v

dé" Madrid, comparezca para cons-
tituirse en prisión, decr ir la ilus-
trisima Audiencia Pro ¡villa
en auto de 16 de!
en el ro'lo núm. 2 de la causa núrr
('e 1953, por delito de estafas.

(G. C—2.463)

(B.—2.385!

SAÑLUCAR LA MAYOR
Don Antonio Muñoz Quiro'ga, Juez da

\u25a0instrucción de la ciudad y partido del
Sanlúcar la Mavor.

(G. C—2.350)

Rodríguez del Valle (Ertriaue), de
unos cuarenta y un años de edad, hiio
de Julián y de Tomasa, natural de Cho-
zas de Canales (Toledo), casado, puli-
dor, y vecino de Madrid, con domici-
lio en Antonio Cantaleio, q. cueva T27,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo =187 de la lev dé Eniui-
ciamiento Criminal, comparecerá ante
e'ste Tuzgado de instrucción núm. ¿5, sito'
en General Castaños, núm. i, en el
término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión, conforme se tiene
acordado en la pieza de situación del
«umario núm. 13, de ro-6. Que se ins-
truve por el delito de robo.

(B.—2.307)

ALCALÁ DE HENARES
El Juzgado dé instrucción- de Alcalá

de Henares deja sin efecto la reciuisito-
ria expedida con fecha 16 de diciembre*
de 10^7, en la caus a núm. 4. de lOC,

por hurto, llamando a la procesada lua-
na Timénez Ti-nénez", que se insertó en
el «Boletín Oficial del Estado» de fe-
cha 4 de abril de 1058 y Boletín" Ofi -
ctat, de la provincia de 4 de éneo

ro =8, por haber sido reducida a nrisir'n
dicha procesada y respecto a ésta sola-
mente.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—2.258)

Vilar Giner (Ángel), de treinta y un
años, soltero, metalúrgico, hijo de Vi-
cente y de Angela,' natural de esta ca-
pital, vecino de Valencia," calle de la Vi-
sitación, núm. 60, piso ' cuarto, proce-
sado por apropiación indebida en causa
número 310,'de 1957, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—2.234)

Marcelo Pastor (Angela), natural de
Málaga, de cincuenta y tres años, hija
de He-nnenegíldo y de Ana, sus labores,
casada, oue tuvo su domicilio en' la pla-
za de Bilbao, núm. 8; y Cuco de la
Concepción (Juan .Bautista), de cin-
cuenta vun años de edad, natural de-
Valencia, v que tuvo su domicilio en la
plaza de. Vázquez de Mella, núm. 8. do
esta capital, y de los que se desconoce*
su actual paradero, procesados en causa
seguida por el Juzgado de instrucción
número. 23, de esta capital, con el nú-
mero 235, de 1954, por el delito de abor-
to v corrunción de menores, comparece-
rán en el término de diez días ante di-
cho Tufado, al objeto de ser reducidos
a prisión

(B.—2.236)

Nieto Cañábate (Etiricue), de veinti-
dós ¡ de estado soliere
orofesiór ir, natural v vecino
Vicálváro, León Gómez, 15', procesado!
en causa que se le insttaive con el nú-
mero 210, de ron, ñor el sunuesto le-
lito de abusos deshonestos, en-

constituirse.en nrisi^n en

1-. Cárcel de! partido v responder dn 'os

carsros oue le resulten.
(G. C—2.326)

Echevarría Etura" (Rafael), de cin-
cuenta y .un años, hijo de Joaquih y de
Catalina, natural de Valcarlos (Nava-
rra.), de profesión conductor, y del que
se ignora su actual domicilio y parade-
ro, penado por estafa en causa núme-
r° 3°7, de 1947; comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción-núm. 18, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa. .Fraile Muñoz (Felioe), de treinta -

tres años de edad, hiio de" To=é v des
Asunción, natural y vecino de Vicálva-
ro. procesarlo en causa c-ue se le instru-
ye con el núm. 350, de ioj6. 00- e! su-
puesto delito de robo,' comparecerá T&te
el Tuzerado de instrucción de Alcalá < e
Henares en el término de diez días, a
fin. de constituirse en prisión en la Cár-
cel del--partid» v responder de los ca>-
go$ oue le resulten.

(O. C—2.548)

Calderón Martínez (Félix), de trein-
ta y un años de edad, hijo de Juan da
Dios v de Dolores, natural de Jaén, da
estado casado, domiciliado últimamente
en la calle de Pamplona, núm. 17, y

cuyo-actual paradero se desconoce,-pro-

cesado en causa seguida por el Juzga-
do de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, con el núm. 133, del año 1059,
por el delito de nombre supuesto y hur-
tó, comparecerá dentro del término dd
diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducido a prisión.

(B.—2.237)

(B.—2.469)

(B. —2.240)

JUZGADO NUMERO' 19
Carrascal González (Juan José), de

veintiocho años, de profesión mozo, na-
tural de Pizarral (Salamanca)-, hijo de
Florencio y de Manuela, domiciliado úl-
timamente en la plaza de Legazpi, com-
parecerá en término de diez días ante
cl Juzgado de instrucción núm. 19, da
esta capital, calle del General Castaños^
número i,', a responder a los cargos quej
le resultan en el sumario 213, de I953>
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en elque se ha decretado su pri-
sión provisional v que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

TRUJILLO

(B.'—2

Ernesto Garrido Espantaleón, d o
veintisiete años, c »n Agustina
Góm no, n-atur Irid, hiioV
de Ernesto y de Aurora, que última-

mente estuvo trabajando círcq
lador,

que i 'atura regular, más bieni
ido, -moreno, pelo ondulado, qua

tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
lle de Zurbano, númV~6, inculpado en el
sumario que se instru
do con el núm. 47
dono de familia, comparecerá en estel
Juzgado de instrucción de Trújiüo en el)
término de diez días siguientes a 'a pu-
blicación de la presente, para ser cons-
tituido en prisión y notificarle en forma
el auto en que así se ha decretado.

(G. C

[NFIESTO

(B—2.406)(G. C—2.476)

ElJuVgado de instruec'ó
deja sin efecto la requisitoria y ordenes
de prisión cursadas contra el procesado
en sumario núm. 51, de 1950, por eva-
sión, Rafael Hernánd- vein-
titrés años, hijo de R e María,
natural v vecino de

BARCELONA
Por la presente, en cumplimiento

lo acordado en el expediente núm. 68o,
de 1959, seguido en este Juzgado Es-
pecial de Vagos y Maleantes de Bar-
celona, se deja sin efecto la busca, cap

TOTANA
Carrasco Maestre ("Pedro), naturalde

Totana, de estado soltero, de profesión
¡ornalero, de diecisiete años de edad,
hijo de Antonio y de Josefa, domicilia-
do últimamente en Totana, Los Jabone-
ros, Hogar de la Prisión de Caraban-
chel, v Alcalá, 27, Madrid, procesado

Rodríguez Urbano (Ñazaria) ;_ d e
treinta y siete años de edad, hija de
Antonio y de Concepción, natural de
Fuencaliente (Ciudad Real),_ de estado
soltera, sin domicilio conocido última-
mente, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesada en causa seguida por
el Juzgado de instrucción núm. 23, dé
esta capital, con el núm. 21, de 1055,
por el delito de hurto, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho(B,—2.320)
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(B. —2.239)

REQUISITORIAS

(B.—2.306)

(B.—2.235)

fB.—2.289).

(B.— 2.2.52'

Juzgado, al objeto de ser reducida a
prisión.

(B.—2.238)

re lugar.

encuentran actualmente en las cuadras
del Sindicato Vertical de Ganadería, pa-
ra que dentro del término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 16, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. l, con
objeto, de recibirles declaración y prac-
ticar-las demás diligencias a que hubie-

(B—2.352)

JUZGADO NUMERO 20

Fernández' Sánchez Arévalo (Ana
María), de treinta y nueve años, de es-
tado casada, de profesión sus labores,
natural de Peñasordo (Badajoz), hija
de Francisco y de Consuelo, domicilia-
da últimamente en Madrid, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm.' 20, de esta
capital, callé del General Castaños, nú-
mero i,- a responder de los cargos que
le-resulten en sumario núrm 226, de
r955> que se le instruye contra la mis-
ma sobre amancebamiento, en el que se
ha^ decretado su prisión \u25a0 provisional y
que manda llamarla por, requisitorias,
como comprendida en el número prime-
ro del artículo 835 de la lev de Enjui-
ciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de «sta capital, en méritos del
sumario 46Í, de 1959, por hurto, se ha
acordado llamar por medio del presenta
al propietario del automóvil aparcado el
día 23 de noviembre de 1959 en la ave-
nida dé Calvo Sotelo, de donde el pe-
nado José Luis Murillo Picó sustrajo;
efectos, y con el fin de que dentro del
término de cinco días comparezca en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1.

en causa núm. 37, de 1959, por el deli-
to de hurto, seguida' en el Juzgado de)
instrucción de Totana, como comprendi-
do en el número primeo del artículo
835 "de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá en el término de diea
días ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en la Prisión del
partido.

(G. C— 2.398) (B.—2.330)

CHINCHÓN
Hernández Caballero (Joaquín), do

veinticinco años, soltero, conductor, hijo
de- José María y de María Josefa, na-
tural de Guadalix de Murcia j

calle de Santa María de Gracia, bloque
15, domiciliado últimamente en Albace-
te, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de,instrucción de Chin-,
chón, para ingresar en la Cárcel, en
causa por imprudencia, instruida por di-
cho Juzgado, con«el núm. 104, de 1959-

(G. C—2.402) (B.—2.341)
{B.-2 374)

Fernández Bonet (Santiago), d et
treinta y un años de edad, hijo de Ma-
nuel y de María del Carmen, natural de
Barcelona, de estado casado, domicilia-
do últimamente en Barcelona, calle Ro-'
sellón, 233, segundo primera, y cuyo;
actual paradero se desconoce,. procesado'
en causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, con el
número 2, del año 1959, por el «delito;
de estafas, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado,
al objeto de; ser reducido a prisión.

(B.—2.250)

JUZGADO NUMERO 25
Ruiz Olazarán (Fermín), dé ~ unos

veintiséis años de edad, natural de Ma-
dridaCarabancliel Bajo, soltero, peón de
albañil, y domiciliado en esta capital,
últimamente en Joaquín María López,
número 20, hoy en ignorado paradero,.
y como comprendido en el número pri-i
mero del artículo 857 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá ante
este Juzgado de "instrucción núm. 25,
sito en General Castaños, núm. 1, en el,
término de diez, días, a fin de consti-
tuirse en prisión, conforme se tienel
acordado en la pieza de situación del su-
mario núm. 142, de 1956, que se ins-
truye por hurtos.

Piqueros Robles (Luis), domiciliado
últimamente en Madrid, Olivar, 4, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción, núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, plu-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 407, de
lQ$9, que se instruye contra el-mismo
sobre falsedad y estafa, en el que se ha'
decretado su prisión provisional y qiei
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento-
Criminal. \u25a0 -

Pérez Rodríguez (Ignacio), de veinti-
nueve años, soltero, chófer, hijo de
Bernardo y'de, Josefa, natural .le Fuen-
caliente y vecino de Valencia, domici-
liado últimamente en dicha capital, ca-
lle Alberique, núm. 33,' comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado del
instrucción de Chinchón, para ingresar
en la Cárcel, en causa,por imprudencia,-
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 7, de 1958.



Villagarcia, 14 de mayo de 1960. —E§
C. de C, Jefe del Detall, Manuel Gon-
zález Mudentes. —- Visto bueno: El C.
de F., Comandante Militar de Marina,
Antonio Rodríguez-Toubes y Vázquez.

COMANDANCIA MILITAR DE MA-
RINA DE CÁDIZ

requisitos no serán admitidos; haciéndo-
se constar qué los bienes objeto de su-
basta se encuentran en poder de don Ig-

nacio Garallalde, con domicilio en esta

capital, calle de Latoneros, número ocho.

V para que tenga lugar su inserción
en el BoijETtor Oficial de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a trece de

junio ae mil novecientos sesenta.-—El Se-
(Firmado). —"Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado)

(G. C—2.520)

tura y detención del expedientado Ftan-
cisco García Jiménez, de treinta y nue-
ve años, soltero, dependiente de comer-
cio, hijo de Eusebio y de Consuelo, na-
tural de Madrid, que tuvo su último do-
micilio en Barcelona, calle Asahona-
dors, núm. 31, primero derecha, que fué
interesada en fecha 8 de abril último,
ya q¡ue el mismo ha sido hallado y se
encuentra en la Prisión Celular de esta
capital

(B.—2.439)

(A.—17.310)

. Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los señores de-
mandados ignorados herederos de don
Pedro Armasa Briales, expido el presen-
te, para su publicación en el \u25a0 Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
veinte de junio de mil novecientos se-
senta.-^-El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

ocho, piso cuarto izquierda, para serles
entregadas copias de demanda y docu-
mentos y "ser emplazados en mentado,
procedimiento, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo serán declara'los en¡
rebeldía, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

DE SAN FERNANDO
ayudantía militar de marina

De Vergés Marín (José Ignacio), na-
tural de Madrid, de estado soltero, es-
tudiante, de veintitrés años de edad,
hijo de José Felipe y de Angustias, do-
miciliado últimamente en Barcelona,
procesado en causa núm. 313, de 1956,
por el delito de robos, seguida en esta
Juzgado de instrucdón núm. 3, de Bar-
celona, comparecerá ante el mismo den-
ítro del término de diez'días, para cons-
tituirse en prisión, como comprendido,
en el número primero del artículo 835
de la ley de -Enjuiciamiento Criminal.

(B—2.476)

Relación de los inscritos de este Tro-
zo Marítimo, nacidos en el año 1941,
comprendidos en el alistamiento para e|
reemplazo de 1961, que se publica en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a los efectos de su baja en el alis-
tamiento del Ejército de Tierra, en ra-
zón de sus respectivas naturaleza V "ve-

cindad, según lo prevenido en los ar-
tículos 51 de la vigente ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada y 114 del Reglamento dic-
tado para su aplicación

Joaquín Elias Alfonseca. —1 Puente dei
Vallecas. —-Joaquín y Patrocinio.^— 21-3-
1941.

Cádiz, 30 de abril de 1960. —El Se-
gundo Comandante, Francisco Palma.—
Visto bueno: El Comandante Militar de»
Marina (Firmado).

Félix Navas Sánchez.—Madrid.—Fé-
lix y Trinidad.—28-12-1941-

Francisco J. de Medina Diez. — Ma-
drid.—Agustín y Carmen. —29-9-1941.

Eduardo Vélez del Rivero
Tomás y Rosario. —5-5-1941.

miento

Nombres y apellidos. — Naturaleza. —
Nombres de los padres.—Fecha de naci-

Relación de los inscritos^ de Marina,
pertenecientes al Trozo de esta capital
y reemplazo del año 1961, cuyos pueblos
de naturaleza pertenecen a la provincia
de Madrid, para que en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 51 de la vi-
gente ley de Reclutamiento y 'Reempla-
zo de la Marinería de la Armada, de-
ben causar baja en el alistamiento para
el Ejército:

Madrid, 21 de junio de 1960.—-Por el
Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
prórrogas de alhajas en la Central, nú-
meros 55.443 y 55-445'. P°r i-5°° y 7-5°°
pesetas, fecha 17 de junio de 1958, se!
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en con-
trario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

San Fernando, 28 de abril de 1960.
El Teniente de Navio-Ayudante Militar
de Marina, Antonio Diufaín.

(G. C—1.972)

72/61. —José Á. Garrido Guerrero."—
El Ferrol,—Colegio H. A. (Madrid).—1

José y Luis. —a9-6-1941'.

226/61. —-José María López Eadi. —>
Madrid. -Ah San Fernando. — Miguel y
Carmen. —20-1-1941.

Martí-
- Mar-

211/61. — Marcos Fernández
nez. —San Fernando. —Madrid,
eos y Columba. —5-1-1941.

224/61. —Osear Zabala García. —Ma-
drid.:—San Fernando. —Antonio y Jose-
fa.—'19-1-1941. ' -»

i26/6í. — Jaime Escolano Paúl. —
Puerto Real. —Madrid.— Antonio y Ma-
ría. —12-8-1941.

2/61. -—Agustín de Padro Martínez.—
San Lorenzo del Escorial. —San Loren-
zo del Escorial.'—Florencio y Merce-
des. —13-1-1941

Número y reemplazo.—Nombre y apelli-
dos.—Naturaleza. — Vecindad.—Nom-
bre de los padres.—Fecha de nacimiento

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a diecisiete de junio de mil
novecientos sesenta. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado)

Cuyos bienes han sido embargados a
la parte demandada y se hallan depo-
sitados en poder de don Humberto Mar-
tín Maroto, en esta capital, calle de

Raimundo Fernández Villaverde, núme-
ro veintinueve; habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la subasta de refe-
rencia el día ocho de juliopróximo, a las
once y treinta horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número!
tres, piso primero, adviitiéndose a los
licitadores que para tomar parte en la
subasta habrán de depositar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, por
lo menos, las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Una máquina de taladrar eléctrica,
marca «H." A. S.—T. 54», con motor
acoplado de 1 HP para 220-380 voltios,
número 18164, nueva.

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición que se siguen en este
Juzgado con el número nueve, de mil
novecientos sesenta, a instancia de dotí
Manuel del Valle Lozano, como apode-
rado de don Humberto Martín Maroto,
contra «General de Utillaje y Suminis-
tros, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, en proveído -de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y con sujeción
al tipo de tasación (diez mil quinientas
pesetas), los siguientes bienes, embarga-
dos a la entidad demandada:

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,-.

Juez municipal del número diez, de los
de esta capital,

(A.—17.297)

Distrito de la capital

Relación de personal que ha sido alis-
tado por Marina para el reemplazo dej
1961, naturales de la provincia de Ma-
drid, nacidos en el año 1941 y que de-
ben ser excluidos del alistamiento del
Ejército, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 51 de la vigente ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada, y los 114 y 115 del Re-
glamento para su aplicación:

Nombre y apellidos: José María Cano
Reverte. —Nombre de los padres: José
María y Caridad. —Pueblo de naturale-
za: Madrid.—Fecha de nacimiento: 10

de enero de 1941.
Nombre y apellidos: José Saugar Mo-

ral.—Nombre de los padres: Fernando
y Carmen. —"Pueblo de naturaleza: Ma-
drid. —-Fecha de nacimiento: 30 de ene-
ro de 1941.

Alicante, 30 de abril de 1960. —* El
Segundo Comandante-Jefe del Detall,
Juan Martín Romero.

B<>"

AVISO
Don Manuel Hernández y don Salva-

dor Robles, propietarios de la carnicería
del Mercado de Maravillas, puesto dos-
cientos cincuenta y seis, ceden la misma,

1 con todos sus derechos y enseres, a doña
Amelia Piñeiro y don. -Félix Martín.

Lo que se hace público por medio do
este anuncio, para general conocimien-
to de los señores que puedan hacer al-
guna reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes a partir de la publicación de este,
anuncio perderán el derecho a hacerlo-
con arreglo a la Ley.

(B.—2.471)(G. C—2.550)

CUENCA
Por la presente se anuL-i y deja sin

efecto la requisitoria publicada llamando
e interesando la busca y captura e In-
greso eii prisión del procesado encausa
de este Juzgado de instrucción de Cuen-
ca núm. 36, de 1957, sobre hurto, Va-
lentín Sanz Sanz, ide veintinueve años,
soltero, iornalero, hüo de Juan de Mata
y de Carmen, natural de Valsalobré
(Cuenca),, y domiciliado últimamente)
en Tarancón, por haber sido habido y
puesto en prisión a disposición de estol
Juzgado en expresada causa

(G. C—2. 55 r)

Rogelio Vega Ganaza, hijo de Fer-
nando y de Milagos, 'de veintiún años,
chófer, natural y vecino de esta dudad,
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en el sumario núm. 212, de 1955»
por daños, comparecerá dentro del ten-
mino de diez días ante este Juzgado a
responder de los cargos que le resultan'
en dicha causa.

En virtud de la presente se cita, llama,
y emplaza por término de diez días, qua
comenzarán a correr y contarse desde el
siguiente a la publicación de. la presen-"
te en los periódicos oficiales, a los pro-
cesados Angeles Soto Plano, natural de
Alcantarilla, hija de Francisco y de Lu-
cía, de veintiocho años de edad, solte-
ra, sus labores, vecina de Madrid, do-
miciliada últimamente en calle Máxime*
Aguado, núm. 37, y Francisco Morata
Amez, natural de Madrid, hijo de Zoi-
lo y de Ascensión, soltero, de profesión
barman, de veinticinco años de edad,
vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Juan Jara, núme-
ro 47, procesados en la causa núm. 165,
de 1957, por delito de hurto, para que
comparezcan ante este Juzgado, sito en
él Palacio de Justicia, calle Almirante,
Apodaca, a constituirse en prisión.

(G. C—2.549) ' (B.—2.470)

PUERTO DE SANTA MARÍA

gistrado, Juez de instrucción núm. 4,
de esta capital.

SEVILLA
Don Ricardo Alvarez Abundancia, Ma-

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C—1.977)

Lo que se hace público por medio de¡

este anuncio, para general conodmien-
to dé-los señores que puedan hacer al-
guna reclamación contra dicha industria,

entendiéndose que los acreedores que no*

lo hagan dentro de los ochos días si-

guientes a partir de la publicación de
este anuncio perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a la Ley

Don Jacinto Marcos Muñoz, propieta-
rio del establecimiento cafetería «La Lu-
na», sito en la calle Caramuel, número
dieciséis, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Francisco»
Díaz-Caneja Remis.

AVISO

Nombre y apellidos: José Manuel Sal-
vadores Pumariño.—Nombre de los pa-
dres: Daniel y María Teresa.—Natura-
leza: Madrid.—Fecha de nacimiento: 14
de febrero de 1941.

Trozo de la capital

Relación de los inscritos de Marina de
este Trozo, nacidos en el año 1941 en.
la provincia de Madrid, que han sidp'
alistados para el servicio de la Armada,
y, por tanto, deberán ser excluidos de
los alistamientos para el Ejército:

TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO/H 6

Para que tenga lugar la subasta se ha
señalado el día ocho de julio próximo, a
las once de su mañana, en lá Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Madrid, ca-
lle Amor de Dios, número uno, advir-
tiéndose a los lidiadores:" Que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
•nar previamente, en la mesa del Juzga-
do o establecimiento designado al efec-
to, el diez por ciento, por lo menos, del
*alor de los bienes, v que no sr admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación, sin cuyos

Toal, 2.000 pesetas

Un tresillo de terciopelo marrón, com-
puesto de dos sillones y un sofá, en bas-
tante mal estado, 1.000 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Askr.>,
modelo 612 U, Volt 110-127, chasis nú-
mero 06810, Wat. 25, de cinco lámparas,
en buen estado, 1.000 pesetas.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de procesó de Cognición quet
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de don Jerónimo Martínez
Ruiz, representado por1 el Procurador
don Eugenio Gómez Díaz, contra don
Jesús Aramburu Sánchez, se sacan a la
venta eñ pública subasta, por primera
vez y por el precio de su avalúo, los
siguientes bienes:

cisie, de los de esta capital

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

EDICTO

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de cognición seguidos
en este Juzgado con el número 257/60,
a instancia de doña Angelina Fernández
de Sevilla y Palomo, representada por el
Procurador señor Gandaríllas Calderón,
contra los ignorados herederos de don
Pedro Armasa Briales, sobre redama-
ción de cantidad, he acordado, en pro-
videncia de esta fecha, emplazar a referi-
dos demandados ignorados herederos de
don Pedro Armasa Briales, a fin ele que)

en el improrrogable término de seis días
concurran a la Secretaría de este Juzga-
do, sito :en la calle Imperial, número

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, de los del
esta capital.
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Trozo de Cádiz
(A.—17-297)

JUZGADO NUMERO 10

—Madrid

(G. C—2.187)

(A.—17.283)

COMANDANCIA MILITAR DE MA-_
RIÑA DE ALICANTE

(B.—2.472)

JUZGADO NUMERO 17

(A.^i7-3l5)

JUZGADO NUMERO i

RINA DE VILLACARCIA
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

(A.—i7-3l6)

IMPRENTA PROVINCIAL

1

G

8

(G. C—2.081)


